
PROCESO DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
RADICADO 2022-00669-00 

SOLICITANTE: PATRICIA ELENA  NAVARRO  ARIAS CON C.C. 36.563.24 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 130 de fecha 11 de noviembre 

de 2022, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

                

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARIAL: Al 

despacho de la señora jueza paso el presente proceso de jurisdicción 

voluntaria, informándole que por auto de 8 de noviembre de 2022 se 

programó audiencia para el 14 de diciembre de 2022, a las 9:00 am, hora que 

debe ser reprogramada toda vez que existen diligencias del despacho en ese 

horario.  Ordene. 

 

Santa Marta, Diez (10) de Noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

SECRETARIA. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, Diez (10) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se procederá a 

reprogramar la audiencia fijada por auto del 8 de noviembre de 2022, el cual 
estableció la diligencia para el 14 de diciembre de 2022, a las 9:00 am. 

 
Por motivos de agenda del juzgado, se reprograma la hora de la audiencia la 

cual quedará para el el día miércoles 14 de diciembre de 2022 a las 2:30 p.m. 
 

Notifíquese y cúmplase. 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 
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